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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00669 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de Dinero 

Demandante(s): Wokii Ventures S.A.S. 

Demandado(a): Oscar Caro Buitrago y Enrique Ponce de León Cárdenas. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior Jerárquico, Juzgado 

Quinto (5°) Civil del Circuito de Bogotá D.C., (Cuaderno Apelación), por el cual 

mediante proveído calendado 14 de septiembre de 2022, confirmó el auto que 

rechazó la demanda proferido el 10 de noviembre de 2021 (Cuaderno de 

Apelación). 

 

Por lo anterior, secretaría dese cumplimiento a lo resuelto en el numeral 2° del 

auto confirmado. 

 

 NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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